
ACTA En la cudad de lvlontevideo, el día 30 de enero de 2017, reunido e

Consejo de Salarios del Grupo 12 "Hotees, Restoranes y Bares", subgrupo 02

"Campamentos, Bungalows y simiiares", constitudo por las Deiegadas del Poder

Ejecut vo: Dras. Alessandra Faso y Virginla Sequeira; Por el sector empresarial:

Dr. Raúl Damonte y Sr. Álvaro ¡.4andressi y por el sector de los trabajadores: Sr.

Jorge González y Sra. Fernanda Aguine,

HACEN CONSTAR QUE:

PRIMERO: Se procede a fijar e porcentaje de incremento correspondiente al

cuarto ajuste saarjal del mes de enero de 2017, en aplcaclón de lo dispuesto en

el Acta de Consejo de Salarios de día 15 de febrero de 2016.

SEGUNDO: En virtud de lo establecido en la referida acta, el porcentaje de

aumento salarial que regirá partir de 1a de enero de 2017 es de 3,75/o.

TERCERO: Salarios mínimos: Aquellos trabajadores que al 30 de junio de 2015

percibían salaros nominales sumergidos (defindos por macroeconomía), percibirán

además, los ajustés adicionales establecidos por los ineamientos: a) salarios

mínimos menores a $13.200: 1,75% semestral, b) saaros rnínirnos comprendidos

entre as franjas $13.201 y $15.400: 1,25%.

Por consiguiente los salarios mínimos nomnales por categoría para el Grupo Ns

12 Subgrupo 02 con vigenca desde el 1a de enero de 2017 son los siguientes:

CAfEGORIAS

Auxlliar de Contaduría

Peón General o Limpiador

Sereno, Vigilante, Cuidador

Mucarna

Auxiliar de ¡,4antenimiento

Encaroado"l
¡

¡

SALARIO

$15123

$1s221

$15551

$1601 0

$15221
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Le ída

mismo

que fue la presente,

tenor en el lugar y

se ratlfica la m sma y se firman seis ejemplares de

fecha arriba indicados.
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